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REsoLUcIÓN DE ALCALDfA N.(XP'202&[IDCC

Cero Colorado. 24 de abril del 2024.

vtsTos:

El ¡nforme N' 0138-2024-GAT-MDCC del 22 de abril del 2024 que suscribe el Gerente de Adminisfación Tributaria sobfe

cumplim¡ento de la meta del Indicador 2.1 del Compromiso 2, "Meiüar los n¡veles de recaudrc¡ón del lnpuasto Prédial del

Programa de Incenlivos a la lVejora de la Geslión lVunicipal 2024 (en adelante, Compromiso 2) yi

CONSIDERANOO:

Que la municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asunt06

de su competencia, de conformidad con lo establecido €n el aliculo 194 de la Constitución Politica del Peru, y en concordancia con

el art¡culo ll del Tilulo Preliminar de la L€y N0 27972, Ley Orgánica de [,lunicipalidades.

Que la recaudación y fscal¡zación de los impuestos municipales coresponde a los gobiemos local€s, de acuerdo a Io

señalado €n el articulo 5" del Texto ljnico Ordenado de la Ley de Tributación lllunicipal, aprobado por oecreto Suplemo N' 156-

2004-EF.

Que la recaudación, administración y fscalizac¡ón del lmpuesto Predial cor€sponde a la municipalidad distrital donde se

encuenfa ubicado el predio, en mérito a lo ¡ndicado en el art¡culo 8" del precitado marco noínatvo.

Oue, med¡ante oecreto Supremo N" 318-2023-EF, se aprcbó los proced¡mientos para el cumpl¡miento de metas y la

asignación condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Meiora de la Gestión Municipal (Pl)para los tramos l, ll y lll

corespondiente al año 2024.

Oue el Compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los proced¡mientos asociados al Indicador 2.1, la

emisión de una rssoluc¡ón de alcaldia, en donde se consign€ la información del monlo de emisión inicialdel lmpuesto Predial del

eiercicjo iscal 2024 y del monto de emisión final del impuesto del ejercicjo fiscal 2023 (en caso la municipal¡dad tuviera emisión

inicialdel lmpueslo Pred¡a|2024 igual a 0).

Oue los articulos 20' y 43" de la L€y N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades establecen que son atribuciones del

alcalde dictar decrelos y resolucion€s de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzas; y que las resoluc¡ones de alcaldia

aprueban y resuelvsn los asuntos de calácter administrativo.

Estando a to expuesto, y de confomidad con lo dispuesto en la Ley No 27972, LBy orgánica de lt¡un¡c¡palidadesi Decreto

Supremo N' 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributacjón Municipal, 06creto Supremo No 318-2023-EF, asi como en la información

de los regisfos y archivos de esta mun¡c¡palidadi

SE RESUELVE;

ARTÍCULo PRIMERo: |NFoRMAR al l\,|¡nisterio de Economia y F¡nanzas los datos sol¡citados en los procedimienlos del

Indicador 2.1, "Porcentaje de efectiv¡dad de recaudación del lmpuesto Predial corr¡ente", del Compromiso 2 "¡reiorar los niveles de

recaudación del lmpuesto Pred¡al' del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gesl¡ón [¡unicipal 2024, según elsiguiente detalle:

ARTÍCULo SEGUNDO: EI¡CARGAR a Gerencia Mun¡cipal, a la Gerencia de Admin¡stración fdbularia y al Coord¡nadol

del Programa de lncenljvos a la lvejota de la Geslión [,lunicipal 2024, elfel cumplimiento de la presenle.

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notifcación con la pr8senle y, a la Oic¡na de

¡ela Información su publicación €n elporlalweb instituclonal.

Y CÚMPLASE,

Cerro Colorado


